
.EPUBLICA DE CHILE
.ISTERIO DEL INTERIOR

.iEPTO. DE EXTRANJERIA
Y HIGRACION

cret6 hoy lo que sigúe:

DISPONE ABANDONO OBLIGADO DEL PAIS DE
PERSONAS QUE INDICA.-

wk

DECRETO NQ 1.050.

SANTIAGO, 19 de Agostó de1975.-
EC

S.E. el Presidente de la República.

Vistos estos antecedentes y,

TENIENDO PRESENTE:

Que, los ciudadanos chilenos señores Do-

mingo Antonio SEPULVEDA SEPULVÉEDA y Jorge Luis HENRIQUEZ ROSS , consti-

tuyen un peligro para la seguridad interior del Estado , en virtud de

los antecedentes que obran en poder de este Ministerio, y

La facultad que le confiere al Viniste-

rio del Interior el articulo 29 del Decreto Ley NQ 81 , de 1973, modifi-

cado por el Decreto Ley NQ 684, de 1974 y, lo dispuesto en el NQ 2 del

Decreto de Interior NQ 2.032, de 4 de Diciembre de 1974,

DECRETO:

1.- La Direcci6n General de Investiga-

ciones procederá a notificar a los señores DOMINGO ANTONIO SEPULVEDA

SEPULVEDA y JORGE LUIS H:MtIQUEZ ROSS , que deberán abandonar el terri-

torio nacional.

2.- El Servicio de Registro Civil e Iden-

tificaci_6n, otorgará pasaporte a los chilenos precedentemente señalados

de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto NQ 2.032, de fecha 4 de Diciem-

bre de 1974, de esta Secretaria de Estado.

Tómese razón y comuníquese.

RAÚL BENAVIDES ESCOBAR , General de Divi-

sión . Ministro del Interior , HERMAN BRADY ROCHE, General de División,

Ministro de Defensa Nacional.

miento.

Investigaciones
Identificación
DINA
SENDET
E.M.D.N . DEPTO. II.
Contraloría
2 Min. Relac. Exteriores

Lo que transcribo a Ud. paíoci-
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